
 
¨AÑO DE LA PRIMERA FERIA MUNICIPAL DEL LIBRO¨ 

 
 
23 de Agosto de 2007. 
 
Señores, 
Ingenieros 
Ing.  Freddy Andrés De Los Santos. 
Montero Romero Arquitectos Asociados, S.A. 
Ing. Cesar Rafael Feliz. 
Ing. Pedro Manuel Rojas. 
Concepta, S.A. 
 
 
Estimados Señores: 
 
 
El Ayuntamiento del Municipio Santo Domingo Este, le invita a presentar su mejor 
oferta para la construcción de parque ubicado en Invivienda. 
 
La presente invitación se hace bajo el Procedimiento de Comparación de Precios, de 
conformidad con las disposiciones del Articulo 16, numeral 4, de la Ley 340-06, de 
fecha 18 de diciembre del 2006, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley 449-06, 
de fecha 6 de diciembre del 2006, que establece: ´´Comparación de Precios: Es una 
amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro 
respectivo. Este proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con 
especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores.´´ así como su 
Reglamento de Aplicación demás normativas vigentes. 
 
Los oferentes invitados deberán estar debidamente registrados en el Registro de 
Proveedores, para determinar, a partir de una comparación y evaluación de cotizaciones, 
la oferta que cumpla con todos los requisitos técnicos y además presente el mejor 
precio. 
 
Los oferentes deberán presentar sus ofertas, en sobres cerrados, debidamente 
identificados, dentro de los Quince (15) días hábiles, contados a partir de la recepción 
de la presente comunicación. 
 

Atentamente, 
 
 
 

LIC. JUAN DE LOS SANTOS. 
Síndico del Municipio Santo Domingo Este. 

 
 
 
 
 
 
 
 



¨AÑO DE LA PRIMERA FERIA MUNICIPAL DEL LIBRO¨ 
 

 
27 de Agosto de 2007. 
 
Señores, 
Ingenieros 
Ing.  Elvis González. 
Bosquesa, S.A. 
Arq. Ediberto Hernández. 
Ing. Adela Carolina Musa M. 
Ing. Elieser Contreras. 
 
 
Estimados Señores: 
 
 
El Ayuntamiento del Municipio Santo Domingo Este, le invita a presentar su mejor 
oferta para la construcción de parque ubicado en Hainamosa. 
 
La presente invitación se hace bajo el Procedimiento de Comparación de Precios, de 
conformidad con las disposiciones del Articulo 16, numeral 4, de la Ley 340-06, de 
fecha 18 de diciembre del 2006, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley 449-06, 
de fecha 6 de diciembre del 2006, que establece: ´´Comparación de Precios: Es una 
amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro 
respectivo. Este proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con 
especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores.´´ así como su 
Reglamento de Aplicación demás normativas vigentes. 
 
Los oferentes invitados deberán estar debidamente registrados en el Registro de 
Proveedores, para determinar, a partir de una comparación y evaluación de cotizaciones, 
la oferta que cumpla con todos los requisitos técnicos y además presente el mejor 
precio. 
 
Los oferentes deberán presentar sus ofertas, en sobres cerrados, debidamente 
identificados, dentro de los Quince (15) días hábiles, contados a partir de la recepción 
de la presente comunicación. 
 

Atentamente, 
 
 

LIC. JUAN DE LOS SANTOS. 
Síndico del Municipio Santo Domingo Este. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6 de mayo del 2008. 
 
 
 
Señores, 
Ingenieros 
Fidelio Simé 
José Francisco Bobea 
Luisa Valerio 
Rudesindo Valenzuela 
Alejandro Martínez 
Flavio Collins 
 
 
Estimados Señores: 
 
 
El Ayuntamiento del Municipio Santo Domingo Este, le invita a presentar su mejor 
oferta para la construcción de parque ubicado en la Avenida ecológica. 
 
La presente invitación se hace bajo el Procedimiento de Comparación de Precios, de 
conformidad con las disposiciones del Articulo 16, numeral 4, de la Ley 340-06, de 
fecha 18 de diciembre del 2006, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley 449-06, 
de fecha 6 de diciembre del 2006, que establece: ´´Comparación de Precios: Es una 
amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro 
respectivo. Este proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con 
especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores.´´ así como su 
Reglamento de Aplicación demás normativas vigentes. 
 
Los oferentes invitados deberán estar debidamente registrados en el Registro de 
Proveedores, para determinar, a partir de una comparación y evaluación de cotizaciones, 
la oferta que cumpla con todos los requisitos técnicos y demás presente el mejor precio. 
 
Los oferentes deberán presentar sus ofertas, en sobres cerrados, debidamente 
identificados, dentro de los cinco (05) días hábiles, contados a partir de la recepción de 
la presente comunicación. 
 
 
Atentamente, 
 
 

LIC. JUAN DE LOS SANTOS 
Síndico Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



¨AÑO DE LA PRIMERA FERIA MUNICIPAL DEL LIBRO¨ 
 

 
03 de Junio de 2008. 
 
Señores, 
INGENIERIA Y TRANSPORTE M & M, CXA. 
CONSTRUCTORA  JM, S.A. 
CONSTRUCTORA CRISTIAN EUSEBIO Y ASOCIADOS. 
ING. FRANK FLORIAN DISLA. 
ING. ANTONIO MORENO MATEO. 
ING. EDDA ESPINOSA. 
 
Estimados (as) Señores (as): 
 
El Ayuntamiento del Municipio Santo Domingo Este, le invita a presentar su mejor 
oferta para la CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES, DRENAJE, 
BACHEO E IMPRIMACION DE CALLES  UBICACION: CIRCUNSCRIPCION 
I, II Y III. 
 
La presente invitación se hace bajo el Procedimiento de Comparación de Precios, de 
conformidad con las disposiciones del Articulo 16, numeral 4, de la Ley No. 340-06, de 
fecha 18 de diciembre del 2006, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley                  
No. 449-06, de fecha 6 de diciembre del 2006, que establece: ´´Comparación de Precios: 
Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro 
respectivo. Este proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con 
especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores.´´ así como su 
Reglamento de Aplicación demás normativas vigentes. 
 
Los oferentes invitados deberán estar debidamente registrados en el Registro de 
Proveedores, para determinar, a partir de una comparación y evaluación de cotizaciones, 
la oferta que cumpla con todos los requisitos técnicos y además presente el mejor 
precio. 
 
Los oferentes deberán presentar sus ofertas,  debidamente identificados, dentro de los 
Quince (15) días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente comunicación. 
 

Atentamente, 
 
 
 

LIC. JUAN DE LOS SANTOS. 
Síndico del Municipio Santo Domingo Este. 

 
 


